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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete  (17) de agosto  de dos mil veintidós.

VISTOS los expediente electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03903/INFOEM/IP/RR/2022, 03905/INFOEM/IP/RR/2022 y 03906/INFOEM/IP/RR/2022 promovido por un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIMEX), que no proporcionó nombre o seudónimo y quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El día veinticuatro (24) y treinta y uno (31) de enero,  y ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información registradas con los números 00471/TOLUCA/IP/2022, 00418/TOLUCA/IP/2022 y 00414/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

00471/TOLUCA/IP/2022:
 “SOLICITO ATENTAMENTE A LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE ME ENTREGUE UNA COPIA SIMPLE DE TODOS LOS OFICIOS QUE HA ENVIADO A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA O CUALQUIERA DE SUS DEPENDENCIAS, EN EL PERIODO QUE VA DEL 1 DE ENERO DE 2022 AL 31 DE ENERO DE 2022. ASIMISMO SOLICITO CADA OFICIO FIRMADO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MISMO PERIODO.” (Sic) 

00418/TOLUCA/IP/2022:
 “Solicito me proporcione por este medio todos los oficios emitidos en Administración a partir del 01 de enero al 31 de enero de 2022.” (Sic) 

00414/TOLUCA/IP/2022:
 “Solicito me proporcione por este medio todos los oficios recibidos en presidencia y Tesorería partir del 01 de enero al 31 de enero de 2022.” (Sic) 

2. Se señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

3. El nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado manifestó incompetencia parcial en la solicitud de información 00471/TOLUCA/IP/2022, señalando:

	Toluca, México a 09 de Febrero de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00471/TOLUCA/IP/2022

	
Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender de manera parcial a su solicitud de información.

	


· Documento adjunto INCOMPETENCIA PARCIAL 471_2022.pdf: acuerdo de incompetencia parcial de la solicitud de información pública número 00471/TOLUCA/IP/2022, mediante el cual se señaló de forma medular  “…no corresponde a este Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, la solicitud de mérito, por lo que le sugerimos dirigirla al Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, como organismo descentralizado de carácter municipal, toda vez que, el mismo cuenta una Unidad de Transparencia propia, al frente de la cual habrá un titular nombrado por su órgano de gobierno a propuesta del sujeto obligado.”


4. El uno (01) de febrero dedos mil veintidós, el Sujeto Obligado realizó una aclaración a la solicitud de información 00418/TOLUCA/IP/2022, en la que señaló:

	Toluca, México a 01 de Febrero de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00418/TOLUCA/IP/2022

	

	Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	Se adjunta Acuerdo de Aclaración, de conformidad con el artículo 159 de la Ley en la materia.

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

	


· Documento adjunto ACLARACION 00418_2022.pdf: acuerdo de aclaración de fecha uno (01) de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual, el Sujeto Obligado señaló de forma medular “…con la finalidad de entregar la información referida en su petición, solicito a Usted de la forma más atenta, tenga a bien informar a la que suscribe en específico a qué tipo de Administración se refiere; lo anterior, para que este Sujeto Obligado pueda realizar una búsqueda exhaustiva de la información que solicita y así estar en aptitud de responder de forma veraz y eficiente su solicitud.”

5. El uno (01) de febrero de dos mil veintidós, el RECURRENTE realizó la aclaración a la solicitud de información 00418/TOLUCA/IP/2022, en el siguiente sentido: 

“A la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca” (Sic)

6. El veintidós (22) y veintitrés (23) de febrero, así como el  uno (01) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
00471/TOLUCA/IP/2022:

	“Toluca, México a 01 de Marzo de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00471/TOLUCA/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud de información número 00471/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.”

	



A la respuesta se adjuntó el archivo Saimex 00471.pdf: documento de fecha uno (01) de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual, el Sujeto Obligado señaló de forma medular “…hago de su conocimiento que, el Secretario del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe, y después de realizar una búsqueda exhaustiva y para dar atención a la solicitud, me permito informar que cuenta con la información solicitada misma que consta de 330 fojas útiles y será necesario cubrir el costo correspondiente.”

00418/TOLUCA/IP/2022: 

	Toluca, México a 23 de Febrero de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00418/TOLUCA/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud de información número 00418/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.



A la respuesta se adjuntaron los documentos que se describen a continuación:

· Saimex 00418.pdf: documento de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual señaló de forma medular “informo a la que suscribe, por lo que respecta a su solicitud de información pública y después de realizar una búsqueda exhaustiva y para dar atención a la solicitud, me permito informarle que fue aprobado por el Comité de Transparencia en la Sexagésima Sexta Sesión Extraordinaria con el número de acuerdo AT/CT/02/2022, el CAMBIO DE Modalidad a Consulta Directa de la información solicitada, para lo cual el solicitante podrá acudir a las oficinas que ocupa la Dirección General de Administración, ubicadas en Plaza Fray Andrés de castro edificio “B”, segundo piso, colonia Centro, Toluca Estado de México, a partir de la fecha, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas; siguiendo las medidas preventivas y de seguridad para la prevención y control de riesgos de salud.”

· Sexagésima Sexta Extraordinaria 22.pdf: acta de la Sexagésima Sexta Sesión Extraordinaria  del Comités de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual se aprueba el cambio de modalidad para la entrega de la información a consulta directa. 

00414/TOLUCA/IP/2022:

	“Toluca, México a 22 de Febrero de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00414/TOLUCA/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud de información número 00414/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.”



A la respuesta se adjuntaron los documentos que de describen a continuación:

· SAIMEX 00414.pdf: documento de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual se señaló de forma medular “…hago de su conocimiento que la Secretaria Particular de Presidencia y Servidora Pública Habilitada, informo a la que suscribe, por lo que respecta a su solicitud de información pública y después de realizar una búsqueda exhaustiva y para dar atención a la solicitud, me permito informarle que la información solicitada consta de 138 fojas. Por lo que, se expedirán copias simples y será necesario cubrir el costo correspondiente, tomando en cuenta el número de veces el valor diario de la unidad de medida y actualización (UMA) vigente de $96.22”; asimismo señaló “…al respecto me permito informar que contando a la fecha son aproximadamente 1,000 oficios, por lo que se solicitó al Comité de Transparencia el cambio de modalidad a Consulta Directa, autorizada en la Cuadragésima Séptima Sesión Extraordinaria, con el número de Acuerdo AT/CT/01/2022.”

· Cuadragésima Séptima Sesión Extraordinaria_2022.pdf: acta de la Cuadragésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual se aprobó el cambio de modalidad a consulta directa. 

7. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de las respuestas, el catorce (14) de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando:

03903/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “Solicite información por medio de saimex y no me la entregan." (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “Solicite información por medio de saimex y no me la entregan.” (Sic).

03905/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “No entrega lo solicitado." (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “No entrega información.” (Sic).

03906/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “No entrega la información solicitada." (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “No entrega la información solicitada.” (Sic).

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del día diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. En este caso, el particular no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas ni alegatos que a su derecho convinieran. 

10. Por su parte, el veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mismo que se puso a la vista del particular el veinte (20) de junio del mismo año, y que consta de los documentos que se describen a continuación:

03903/INFOEM/IP/RR/2022:

· 03903_2022.pdf: oficio UT/RR/00147/2022 de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, a través del cual, el Sujeto Obligado, confirmó la respuesta. 

03905/INFOEM/IP/RR/2022:

· RR 03905_2022.pdf: oficio UT/RR/00138/2022 de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, a través del cual, el Sujeto Obligado, confirmó la respuesta. 

03906/INFOEM/IP/RR/2022:

· RR 03906_2022.pdf: oficio UT/RR/001140/2022 de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, a través del cual, el Sujeto Obligado, confirmó la respuesta. 

11. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 03903/INFOEM/AD/RR/2022, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Primera Sesión Ordinaria del veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 03905/INFOEM/AD/RR/2022 y 03906/INFOEM/AD/RR/2022;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

12. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

13. El dos (02) de agosto de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación del periodo para emitir resolución.

14. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

17. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

21. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

23. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

24. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

25. [bookmark: _Toc66992242]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha dos (02) de agosto  de dos mil veintidós.
CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

26. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

27. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta para el caso de la solicitud 00471/TOLUCA/IP/2022 el uno (01) de marzo de dos mil veintidós; para la solicitud 00418/TOLUCA/IP/2022, el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós; y, para la solicitud 00414/TOLUCA/IP/2022, el veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós; de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión en el caso de la solicitud 00471/TOLUCA/IP/2022, transcurrió del tres (03) al veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós; para la solicitud 00418/TOLUCA/IP/2022, transcurrió del veinticuatro (24) de febrero al diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós; y para el caso de la solicitud 00414/TOLUCA/IP/2022, transcurrió del veintitrés (23) de febrero al dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós, en consecuencia, si el recurrente presentó su inconformidad el día catorce (14) de marzo  de dos mil veintidós para todas las solicitudes de información, en consecuencia se considera que está dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

28. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

29. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

30. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

31. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

32. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

33. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. Planteamiento de la Litis

34. El particular solicitó la siguiente información, referente al periodo comprendido del uno (01) al treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós:

a. Copia simple de todos los oficios de la Dirección de Agua potable a la Comisión Nacional del Agua o a cualquier dependencia.
b. Oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento.
c. Oficios emitidos por la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca.
d. Oficios recibidos en Presidencia y Tesorería.
  

35. En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó por lo que se refiere a los oficios de la Dirección de Agua potable a la Comisión Nacional del Agua o a cualquier dependencia, su incompetencia para conocer de la información; por lo que refiere a la información señalada en el párrafo anterior inciso b, c y d, pretendió el cobro de la información así como el cambio de modalidad en la entrega de la información. Derivado de las respuesta, el RECURRENTE se inconformo y manifestó como motivo de inconformidad, la negativa de la información y la falta de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

36. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la respuesta se satisface el derecho de acceso a la información del particular. 

37. Así mismo determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I, IV, VIII y X del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información, la declaración de incompetencia por el sujeto obligado, la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado y los costos de la información.



[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc90654867]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

38. Es esencial señalar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
39. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

40. Así, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


41. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

42. De acuerdo al artículo 14 y 15 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es obligación del Instituto otorgar las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información de todas las personas en igualdad de condiciones con las demás, así como el  derecho a toda persona de acceso a la información, sin discriminación por motivo alguno que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.

43. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc85719362]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado

44. Primeramente, en necesario recapitular que el particular solicitó la siguiente información, referente al periodo comprendido del uno (01) al treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós:

a). Copia simple de todos los oficios de la Dirección de Agua potable a la Comisión Nacional del Agua o a cualquier dependencia.
b). Oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento. 
c). Oficios emitidos por la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca. 
d). Oficios recibidos en Presidencia y Tesorería. 

De la Incompetencia

45. El artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios establece:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

46. Como se desprende del precepto legal referido en el párrafo anterior, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia, estos deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud.

47. En este caso, respecto de la información solicitada y referida en el inciso a) del párrafo 44, el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia para conocer de la información a través del archivo INCOMPETENCIA PARCIAL 471_2022.pdf, mediante el cual oriento al particular para dirigir su solicitud al Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, quien cuanta con una Unidad de Trasparencia propia.

48. Del archivo INCOMPETENCIA PARCIAL 471_2022.pdf remitido en respuesta, podemos advertir que el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia parcial para conocer de la información, el día posterior a la solicitud de información, por lo que se encuentra dentro del periodo de tres días establecidos en el artículo 167 de la Ley de Transparencia Local. 

49. Asimismo, es importante señalar que el Acuerdo mediante el cual se modifica el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca es un sujeto obligado distinto al Ayuntamiento de Toluca.

50. En consecuencia, el Ayuntamiento de Toluca es incompetente para conocer de los oficios de la Dirección de Agua potable a la Comisión Nacional del Agua o a cualquier dependencia.
Del cobro de la información.

51. Referente a la información solicitada del periodo comprendido del uno al treinta y uno de enero de dos mil veintidós:

· Oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento (recurso de revisión 03903/INFOEM/IP/RR/2022).
· Oficios recibidos en Presidencia y Tesorería (recurso de revisión 03906/INFOEM/IP/RR/2022).

52. En respuesta el Sujeto Obligado pretendió realizar el cobro de la información, ante tal situación es necesario traer a colación la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que son objetivos de la misma, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.

53. En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública, bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una vida democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

54. De tal manera que por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia, para lo cual es necesario traer a contexto su texto, en su parte conducente a saber:

“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
55. Del precepto anterior se puede desprender que la Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo en el caso particular que se comenta no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos y no debe perderse de vista que la parte solicitante requirió la información a través del SAIMEX, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como el caso por ejemplo de la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, es precisamente evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno más que un equipo de cómputo con acceso a internet y un digitalizador de documentos, equipos que obligatoriamente debe tener el Sujeto Obligado para el correcto desempeño de sus labores; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en alguna modalidad que requiera menoscabo alguno al Sujeto Obligado.

56. Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que se adoptara una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.

57. Por lo que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.

58. Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de tal información no existe la obligación de tenerla digitalizada, en ese sentido se estaría condicionando a un pago el derecho humano de acceso a la información pública en los casos no previstos por la Ley y que en su mayoría resultan de interés público.

59. Por lo anterior, este Órgano Garante determina desestimar el supuesto cobro por la reproducción de la información, toda vez que, la Ley en materia prevé que la información que, por cualquier motivo se haya digitalizado previamente no podrá tener ningún costo y por la vía elegida por el particular que es el SAIMEX.

Modalidad de la entrega de la información 

60. Primeramente debemos recordar que el particular solicitó:

· Oficios emitidos por la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca. (recurso de revisión 03905/INFOEM/IP/RR/2022)
· Oficios recibidos en Presidencia y Tesorería. (recurso de revisión 03906/INFOEM/IP/RR/2022)

61. El particular señaló como modalidad d entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). En respuesta, el Sujeto Obligado pretendió realizar el cambio de modalidad de entrega a in situ.

62. Por consiguiente, es indispensable traer a colación lo contenido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.

63. Del artículo 158 referido, se tiene que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado, se podrá poder a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 
 
64. Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. 

65. Para ello, cabe mencionar lo que se tiene por “capacidad”, que de manera general puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

66. Respecto a las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

67. Ahora bien, en relación con el peso máximo de archivos que soporta el sistema para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

68. En este caso, el Sujeto Obligado no manifestó en su respuesta algún inconveniente para cargar la información; sin embargo,  este Órgano Garante se dio a la tarea de solicitar a la Dirección General de Informática del Instituto de Transparencia, información para saber si el Sujeto Obligado manifestó alguna incidencia para subir la información solicitada a través de la Plataforma SAIMEX; en respuesta, la Dirección manifestó que no se tenía algún reporte de incidencia por parte del Sujeto Obligado.

69. Si bien, no existe incidencia que manifieste la existencia de alguna incapacidad técnica para remitir la información a través de la plataforma SAIMEX, podemos advertir que tampoco tenemos certeza de lo contrario, por tal razón, como ya fue señalado en párrafos anteriores, con fundamento en el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia Local, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras modalidades de entrega a través de otros medios electrónicos -tales como habilitar una liga electrónica para que descargue los archivos; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o en su caso darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos, algo que no sucedió en el presente caso. En consecuencia, se advierte que el Sujeto Obligado no tiene alguna incapacidad técnica para remitir la información vía SAIMEX.


70. Referente a la capacidad administrativa, esta es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

71. La capacidad administrativa, resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

72. Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recursos humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización”. [footnoteRef:6] [6:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


73. Hasta aquí se tiene que, la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

74. Ahora bien, respecto de las capacidades humanas vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, siendo esto el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

75. Las personas, son la parte fundamental de una organización y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita, es decir, para el correcto funcionamiento y el alcance de objetivos, deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas inasequible. 

76. Atendiendo a esta óptica, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la información que solicita rebasa sus capacidades técnicas y humanas, pues la información solicitada no se encuentra digitalizada, por lo que se tendrían que localizar, digitalizar y verificar si contienen datos personales o sensibles, lo que le implicaría asignar dos servidores públicos, tardando veinte días hábiles, ocho horas diarias para realizar la función de localización, digitalización, análisis y supresión de datos personales.

77. Si bien, el Sujeto Obligado señaló una incapacidad humana para realizar el cambio de modalidad en la entrega de la información a in situ, el artículo 158 de la Ley de Transparencia en comento, refiere que se debe fundar y motivar la incapacidad técnica administrativa y humana. 

78. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. …” (Sic)

79. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)

80. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Acorde con lo anterior, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en esta caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX.

81.  Si bien, a través de las actas del Comité de Transparencia se aprobó el cambio de modalidad, también lo es que no se señaló el nombre del servidor público responsable de poner a disposición la información requerida y no funda y motiva las razones suficientes para cambio de modalidad en la resolución respectiva del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracción XII 1 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos sea entregados por el modalidad señalada por el particular.

82. Como se aprecia, la respuesta del SUJETO OBLIGADO no cuenta con los elementos de motivación y justificación que permitan a este órgano garante en un momento determinado la necesidad del cambio de modalidad y proceder a un pago.
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83. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

84. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



85. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

SEXTO. Decisión 

86. Como se determinó en estudió, el Sujeto Obligado es incompetente para conocer de la información referente a los oficios de la Dirección de Agua potable a la Comisión Nacional del Agua o a cualquier dependencia; sin embargo, no acredito el cobro de la información respecto de los Oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento del periodo comprendido del uno al treinta y uno de enero de dos mil veintidós, por lo cual, este Órgano Garante determinó MODIFICAR la respuesta emitida en el recurso de revisión 3903/INFOEM/IP/RR/2022 y ORDENA la entrega, de ser procedente, en versión pública de los Oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento del periodo comprendido del uno al treinta y uno de enero de dos mil veintidós.

87. Referente a los oficios emitidos por la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, en el recurso de revisión 03905/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado no acredito el cambio de modalidad de entrega a in situ, por lo que este Órgano Garante determino REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ORDENA  la entrega, de ser procedente en versión pública, de los oficios emitidos por la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de enero de dos mil veintidós.

88. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO no acredito el cobro y el cambio de modalidad a in situ de la información, por lo que este Órgano Garante determinó REVOCAR la respuesta emitida en el recurso de revisión 3906/INFOEM/IP/RR/2022, y ORDENA la entrega, de ser procedente en versión pública los oficios recibidos en Presidencia y Tesorería. 

89. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03903/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03905/INFOEM/IP/RR/2022 y 03906/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]TERCERO. Se MODIFICA la respuesta emitida en la solicitud 00471/TOLUCA/IP/2022 y se REVOCAN las respuestas emitidas a las solicitudes de información 00418/TOLUCA/IP/2022 y 00414/TOLUCA/IP/2022, por el Ayuntamiento de TOLUCA, se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información del periodo comprendido del uno (01) al treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós:

1. Oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento de Toluca;
2. Oficios emitidos por la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca; y
3. [bookmark: _Toc460947013]Oficios recibidos en Presidencia y Tesorería del Ayuntamiento de Toluca.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



















Página 1 de 46

Página 16 de 46

image1.jpeg




